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Estimado asegurado: 

 

Bienvenido al Plan de Salud del Condado de Hillsborough. Le hemos proporcionado algunos materiales que 

esperamos le sean de utilidad. Éstos incluyen: 

1. Un folleto sobre cómo inscribirse en el programa. 

2. Una guía para asegurados sobre su cobertura médica con una lista de todas nuestras redes y clínicas. 

3. Una copia de los Privilegios y Responsabilidades de los asegurados del Plan de Salud del Condado de 

Hillsborough como participante en el mismo. 

Seleccionará una red y una clínica. Una vez que lo haga, debe hacer una cita con la clínica que seleccionó. 

Asegúrese de hacer esto lo antes posible, dentro de los  30 días; Se le asignará un médico cuando vaya a su 

primera cita. 

Su médico le ayudará con su atención médica. Debe obtener un referido de su médico antes de ver a un 

especialista o para otros servicios, como atención especializada, medicamentos u otros suministros y equipo 

médico. Su médico lo referirá a un especialista o lo ayudará a obtener los servicios médicos que necesita. 

Si alguna vez tiene que ir a una sala de emergencias o si ingresa en un hospital, asegúrese de notificarlo a su 

médico lo antes posible. 

Si tiene alguna pregunta sobre el Plan de Salud del Condado de Hillsborough, lláme al (813) 272-5555. 

 

Atentamente, 

Personal de servicios de atención médica del Condado de Hillsborough 


